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No participa

62.7%

IMSS

29.5%

Institutos estatales

2.4% Otras instituciones 

públicas

0.7%

ISSSTE

4.7%

La cobertura 
institucional es del 

orden de 15.8 
millones, respecto a 
una PEA ocupada de 
42.4 millones de 

personas

Fuente: Alberto Valencia con datos de las valuaciones estandarizadas de la APF, Conapo, Consar e INEGI

Cobertura de la PEA ocupada que cuenta con alguna cobertura para
efectos de pensiones en 2004



Cuadro 2Cuadro 2
Cobertura del ISSSTECobertura del ISSSTE



•• 1997 transformaci1997 transformacióón estructural del antiguo n estructural del antiguo 

sistema de pensiones del IMSS que se sistema de pensiones del IMSS que se 

implementimplementóó desde 1943. La Ley del Seguro desde 1943. La Ley del Seguro 

Social que entrSocial que entróó en vigor en julio de 1997 y la en vigor en julio de 1997 y la 

Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), 

aprobada en 1992, sentaron las bases juraprobada en 1992, sentaron las bases juríídicas dicas 

del actual sistema de pensiones de los del actual sistema de pensiones de los 

trabajadores afiliados al IMSS.trabajadores afiliados al IMSS.



•• Sistema obligatorio.Sistema obligatorio.

•• CapitalizaciCapitalizacióón de cuentas individualesn de cuentas individuales

•• Contribuciones definidas y garantContribuciones definidas y garantíía de una a de una 
pensipensióón mn míínima.nima.

•• Derechos adquiridos para evitar perjuicios por Derechos adquiridos para evitar perjuicios por 
retroactividad:retroactividad:

–– IMSS: A posteriori (elecciIMSS: A posteriori (eleccióón de la pensin de la pensióón que mn que máás s 
convenga)convenga)

–– ISSSTE: A priori (bonos de reconocimiento)ISSSTE: A priori (bonos de reconocimiento)



•• PensiPensióón Mn Míínima Garantizada:nima Garantizada:

•• IMSS: Un salario mIMSS: Un salario míínimo (1997 indexado).nimo (1997 indexado).

•• ISSSTE: Dos salarios mISSSTE: Dos salarios míínimosnimos

•• Recursos fiscales.Recursos fiscales.



EL ISSSTE ANTES DE LA EL ISSSTE ANTES DE LA 
REFORMAREFORMA

•• El ISSSTE guarda una situaciEl ISSSTE guarda una situacióón muy similar a la n muy similar a la 

del IMSS antes de la reforma de 1997, dado que del IMSS antes de la reforma de 1997, dado que 

arrastra un "arrastra un "ddééficit actuarial y de flujo de caja ficit actuarial y de flujo de caja 
insostenibleinsostenible" dentro de un sistema de " dentro de un sistema de 

pensiones de beneficios definidos; subsidios pensiones de beneficios definidos; subsidios 

cruzados hacia el fondo mcruzados hacia el fondo méédico y de pensiones dico y de pensiones 

de los otros fondos (vivienda, prde los otros fondos (vivienda, prééstamos stamos 

personales, etc.) y, en donde, los esfuerzos de personales, etc.) y, en donde, los esfuerzos de 

mejoras administrativas han sido insuficientes.mejoras administrativas han sido insuficientes.



Flujo de cajaFlujo de caja



•• Es en estos tEs en estos téérminos y ante esta situacirminos y ante esta situacióón como n como 

es elaborada y aprobada la Nueva Ley del es elaborada y aprobada la Nueva Ley del 

ISSSTE. En todo momento se estableciISSSTE. En todo momento se establecióó que la que la 

reforma tendrreforma tendríía como base: a como base: 

–– Dos Premisas fundamentales:Dos Premisas fundamentales: Respetar las Respetar las 

jubilaciones de los pensionados actualmente y jubilaciones de los pensionados actualmente y 

respetar los derechos adquiridos de los trabajadores respetar los derechos adquiridos de los trabajadores 

actuales a la fecha de la reforma; y, actuales a la fecha de la reforma; y, 

–– Dos opciones generales:Dos opciones generales: Mantener el rMantener el réégimen de gimen de 

beneficios definidos actual o migrar a un sistema que beneficios definidos actual o migrar a un sistema que 

busque una sana correspondencia de contribuciones busque una sana correspondencia de contribuciones 

y beneficios.y beneficios.





Jubilados y Pensionados Jubilados y Pensionados 

actualesactuales

Se respetan sus Se respetan sus 

derechos adquiridosderechos adquiridos..

Trabajadores en Trabajadores en 

ActivoActivo

Pueden optar entre:Pueden optar entre:

1.1. Elegir el Sistema de Elegir el Sistema de 

Reparto Reparto ajustado ajustado 

paramparaméétricamentetricamente, , 

o,o,

2.2. Trasladarse al Trasladarse al 

nuevo rnuevo réégimen de gimen de 

cuentas individualescuentas individuales

Trabajadores de Trabajadores de 

nuevo ingresonuevo ingreso

Todos los que se Todos los que se 

incorporen al incorporen al 

ISSSTE despuISSSTE despuéés s 

del cambio de del cambio de 

Ley, ingresan al Ley, ingresan al 

sistema de sistema de 

cuentas cuentas 

individualesindividuales

3 grupos3 grupos

Fuente: Presentación Ley del ISSSTE, ISSSTE, 2007.

Grupos reconocidos por la nueva LeyGrupos reconocidos por la nueva Ley



Los que no hayan optado por el bonoLos que no hayan optado por el bono

•• Del 1 de abril de 2007 al 31 de diciembre de 2009Del 1 de abril de 2007 al 31 de diciembre de 2009

•• Hombres cotizado por 30 aHombres cotizado por 30 añños y mujeres 28, tendros y mujeres 28, tendráán n 

derecho a pensiderecho a pensióón por jubilacin por jubilacióón equivalente al 100 % n equivalente al 100 % 

del promedio del SBC de su del promedio del SBC de su úúltimo altimo añño de servicioo de servicio..

•• PensiPensióón de retiro por edad y tiempo de servicios n de retiro por edad y tiempo de servicios 

mmíínimo:55 animo:55 añños, 15 de servicio, inicia en 50% del SBC.os, 15 de servicio, inicia en 50% del SBC.

•• PensiPensióón de cesantn de cesantíía en edad avanzada ma en edad avanzada míínimo: 60 animo: 60 añños os 

de edadde edad,, 10 a10 añños de serviciosos de servicios,, inicia en 40% inicia en 40% de SBC.de SBC.



Años
Edad Mínima de 

Jubilación 
Trabajadores

Edad Mínima de 
Jubilación 

Trabajadoras

2010 y 2011 51 49

2012 y 2013 52 50

2014 y 2015 53 51

2016 y 2017 54 52

2018 y 2019 55 53

2020 y 2021 56 54

2022 y 2023 57 55

2024 y 2025 58 56

2026 y 2027 59 57

2028 en adelante 60 58

A partir del 1 de enero de 2010

Los trabajadores que hubieren cotizado treinta años o más y las trabajadoras que 
hubieran cotizado veintiocho años o más, tendrán derecho a pensión por jubilación 

conforme a la siguiente tabla (art. 10° transitorio)

Fuente: Propia a partir de la Ley del ISSSTE, 2007



Año
Edad para pensión por edad y 

tiempo de servicios

Al entrar en vigor esta Ley 55

2007 y 2008 56

2009 y 2010 57

2011 y 2012 58

2013 y 2014 59

2015 y 2016 60

2017 y 2018 61

2019 y 2020 62

2021 y 2022 63

2023 y 2024 64

2025 en adelante 65



Año Cuota a cargo del Trabajador

Al entrar en vigor esta Ley 3.5 %

2007 4.025 %

2008 4.55 %

2009 5.075 %

2010 5.6 %

2011 en adelante 6.125 %



CAMBIOS EN CUOTASCAMBIOS EN CUOTAS

25,7500TOTAL

17,75008,0000TOTALES

5,00000,0000Vivienda

1,25000,7500Admon. Gral.

3,50003,5000Pensiones y Jubilaciones

0,25000,0000R.T.

0,50000,5000Serv. Soc. y cult.

0,50000,5000prestamos

6,75002,7500Fondo médico

PATRÓNTRABAJADORCONCEPTO

LEY "ANTERIOR"



CAMBIOS EN CUOTASCAMBIOS EN CUOTAS

(*) PAULATINO HASTA 2012(*) PAULATINO HASTA 2012

30,7700Total

20,145010,6250Totales

0,50000,5000Serv. Soc. y cult.199

5,00000,0000Vivienda194

0,62500,6250Invalidez y Vida140

indexado con inpc3,1750102

5.5% smgdf `97 2,00006,1250Retiro, Cesantía y Vejez (*)102

0,75000,0000R.T.75

indexado con inpc0,72000,6250salud pensionados42

13.9% smgdf `97 7,37502,7500Salud42

GobiernoPatrónTrabajadorConcepto(artículo)

AportaciónAportaciónAportacionFundamento

NUEVA LEY



VIGENCIA Y FECHAS CLAVEVIGENCIA Y FECHAS CLAVE

•• Los trabajadores deberLos trabajadores deberáán elegir entre el dn elegir entre el déécimo  cimo  

transitorio o por el esquema de Bono de transitorio o por el esquema de Bono de 

PensiPensióón del ISSSTE ANTES DEL 1 DE JULIO n del ISSSTE ANTES DEL 1 DE JULIO 

DEL 2008.DEL 2008.

•• Entre el 1 de enero del 2008 y el 1 de julio del Entre el 1 de enero del 2008 y el 1 de julio del 

2008 se podr2008 se podráán hacer las aclaraciones necesarias n hacer las aclaraciones necesarias 

en cuanto a Sueldo Ben cuanto a Sueldo Báásico y tiempo de sico y tiempo de 

cotizacicotizacióón.n.



VIGENCIA Y FECHAS CLAVEVIGENCIA Y FECHAS CLAVE
•• La opciLa opcióón elegida debern elegida deberáá ser comunicada POR ser comunicada POR 

ESCRITO y serESCRITO y seráá DEFINITIVA e DEFINITIVA e 

IRRENUNCIABLE. (Hay que esperar a que se IRRENUNCIABLE. (Hay que esperar a que se 

publique el formato de aviso en el DOF).publique el formato de aviso en el DOF).

•• De no comunicar la elecciDe no comunicar la eleccióón, se entendern, se entenderáá que el que el 

trabajador acepta el nuevo rtrabajador acepta el nuevo réégimen.gimen.



VIGENCIA Y FECHAS CLAVEVIGENCIA Y FECHAS CLAVE
•• Hasta el 31 de diciembre del 2009 se respetarHasta el 31 de diciembre del 2009 se respetaráán n 

los derechos de quienes se jubilen o pensionen. los derechos de quienes se jubilen o pensionen. 

(excepto en la pensi(excepto en la pensióón por edad y tiempo de n por edad y tiempo de 

servicios servicios ––porpor lo de los 3 alo de los 3 añños de antigos de antigüüedadedad--).).

•• De no comunicar la elecciDe no comunicar la eleccióón, un reglamento n, un reglamento 

definirdefiniráá ququéé procede. (En la iniciativa decprocede. (En la iniciativa decíía que a que 

en este caso en este caso ““se entenderse entenderáá que el trabajador que el trabajador 

acepta el nuevo racepta el nuevo réégimengimen””).).





EL PROBLEMA DE LA EL PROBLEMA DE LA 
TRANSICITRANSICIÓÓNN

•• De todos los interesados en los temas de pensiones De todos los interesados en los temas de pensiones 

es conocido que dentro del Sistema de beneficios es conocido que dentro del Sistema de beneficios 

Definidos, los Definidos, los cotizantescotizantes pagan las pensiones de los pagan las pensiones de los 

jubilados; y, dentro del Sistema de capitalizacijubilados; y, dentro del Sistema de capitalizacióón n 

individual, cada trabajador paga su propia pensiindividual, cada trabajador paga su propia pensióón.n.



Tabla del bono 

de pensión en la 

Ley del ISSSTE

Art. 9°

transitorio



¿¿PPéérdida de derechos?rdida de derechos?
Un caso trUn caso tráágicogico

2.3690000000000LEY ANTERIOR MODIFICADA

2.9613.0223.0833.1423.2003.2573.3123.366000LEY ANTERIOR

2.6692.5352.4012.269BONO (MILES)

12.127

12.12

712.12712.127

12.12

712.12712.12712.12712.12712.12712.127SUELDO LEY NUEVA

15.159

15.15

915.15915.159

15.15

915.15915.15915.15915.15915.15915.159SUELDO LEY ANTERIOR

3736353433323130292827AÑOS DE SERVICIO

5453525150494847464544EDAD

20172016201520142013201220112010200920082007AÑO



PENSIONISSSTEPENSIONISSSTE

•• Para la generaciPara la generacióón actual que elija el bono y para n actual que elija el bono y para 

las nuevas generaciones, aplicarlas nuevas generaciones, aplicaráá en adelante el en adelante el 

mismo esquema actual del IMSS, es decir el mismo esquema actual del IMSS, es decir el 

sistema de cuentas individuales. Estarsistema de cuentas individuales. Estaráá en un en un 

inicio administrado por PENSIONISSSTE.inicio administrado por PENSIONISSSTE.

•• Veamos que expectativa se tiene en la materia.Veamos que expectativa se tiene en la materia.



Tasas de reemplazo promedio por nivel de SM para trabajadores 
en el Fondo 1 del sistema de cuenta individual (%)
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Fuente: Alberto Valencia a partir de información de la página electrónica de la Consar.

Tasas de reemplazo promedio estimadas por nivel de SM para 
trabajadores en el Fondo 1 (%)


